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Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arino.

Como consecuencia del expediente Incoado en aplicación del Real
-Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba.el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ~(SCS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónim3»o, con
domicilio social en Barcelona. Consejo de Ciento, 409, código postal

_08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptadón al radioteléfono portátil VHF, marca «Telemobile), modelo
HX-34ü-U, con la inscripción E96 91 0524, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qucda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercíalízadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EJ Director general, Javier Nadal
Arino.

3168 RESOLUCION de l1 de noviembre de 1991. de la Direc
ci6n General de TelccomunicacionC's. por la que se otorga
('1 cert{ficado de aceptación alradiouN.rollo mÓl'iI UHF,
marca «(Telcmobile»), matf.clo GX-2000-U (BB).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Baletin Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «SCS Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Barcelona, Consejo de Ciento, 409, código postal
08009, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al radioteléfono móvil UHF, marca «Telemobile), modelo
GX-200ü-U (BB), con la inscripción E96 91 0522, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgara
la Administración de Telt.-comunicaciones.

Madrid, 1J de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

ANEXO

y para que surta los ef~to~ previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Anilo. '

Advertencia: Potencia máxima: '5 W. Separación de canales
~g~~~_c4n;Oi44~570K~zhz.Modulación: Frecuencia. Banda utilizable:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
junio¡ y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado») de 26 de julio
de 1989).

Con la inscripción [!] 96 91 05241

y plazo de validez hasta el 31 de' octubre de 1996.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establt'cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066;1989. de 28 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direcclón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Marantz Japan lnc.», en Japón.
Marca: ,(Telempbílc».
Modelo: HX-340-U.

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio·
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que
se refiere el artículo 29 ""de dicho texto legaL aprobado por Real
Decreto I066jl989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil UHF.
Fabricado por: «Marantz Japan Inc.», en Japón.
Marca: «Telemobile».
Modelo: GX-2000-U (88).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de enero de 1986) y corrección de errores («Boletín Oficial del Estado)
d~ S'de junio).

RESOLUCION de 11 de nOI'iembre de 1991, de la Direc
ción GNleral de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert{ficado de aceptación al radioteléfono portáTil UHF.
marca «(Telemobile», modelo l!X-340·V.

RESOLUCJON de Jl de noriembre de 1991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el c('rt(ficado de aceptación al l('rmina! Iacs¡!ni/ grupo 3,
marca ((Toshibwl, modelo TF-58Jj5.

Como comecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dcncto I066jl98Q. de 2R de agosto (.<Boletín Oficial de! Estndo»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
~a~ Tciecomunicaciones. en relación con Jos equipos, aparatos, dispositi
\"OS y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
inslnncia de: «Toshiba Information Systems, Sociedad Anónima)). con
domicilio social en Barcelona, avenida Diagonal, 605, novena planta, E.
Berón, código postal 08028,

Esta Din.'cciÓn General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción al terminal facsímil grupo 3, marca «Toshiba)o), modelo TF-581/S.
con la inscripción E 96 910534, que se inserta"como anexo a la presente
!~,"-~;)l11ción_

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre~
lO 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
'ondicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
1mponadores. Fabricantes o' Comerciatizadores que otorgará la Admi
nIstración de Telecomunicaciones..

3166

3167

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real
Dccreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado))
número 21~, d~ 5 de septiembre), se.emite por la Dirección General de
TelecomumcaclOnes el presente certIficado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo 3.
Fabricado por.: «Toshiba Corporation», en Japón.
Marca: «Toshlba».
Modelo: TF-581/S.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

Con la inscripción fIl 96 91 05341

y plazo de validez hasta el 31 de octubre_de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones ((Bol~tín Oficial del Estado)) número 303, del 19), expido el
presente certIficado en los términos establecidos en el artículo 142 del
Real Decreto 1066/1989. •

Madrid, 11 de noviembre-de 1991.-~1 Director general de Telecomu
nicaciones. Javier' Nadal Ariiio.


